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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0114 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de protección integral 
a menores en situación de desamparo familiar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Jesús Martín Cuanalo Araujo (PVEM). 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido Verde Ecologista de México. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
 

II.- SINOPSIS 

Indicar que, será la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad 
de México quienes tendrán la obligación de garantizar la inclusión de partidas presupuestales específicas destinadas a la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes, priorizando a aquellos en situación de desamparo familiar, sujetos a 
medidas especiales de protección, en acogimiento o en procesos de adopción, así como el fortalecimiento institucional 
de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y las Procuradurías de Protección. Fijar que, la asignación 
y ejercicio de estos recursos estará sujeta a mecanismos de evaluación, transparencia y rendición de cuentas, en 
cumplimiento del principio del interés superior de la niñez y de los tratados internacionales aplicables. Agregar la 
definición de “Desamparo familiar”. Considerar como un derecho de niñas, niños y adolescentes, el derecho a la 
protección integral en situaciones de desamparo familiar. 

No. Expediente: 0114-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 
noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo 
texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las 
acciones y tomarán medidas, de conformidad con los 
principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto, 
deberán: 
 
I.… a la III. … 
 
… 
… 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN 
MATERIA DE PROTECCIÓN INTEGRAL A MENORES EN 
SITUACIÓN DE DESAMPARO FAMILIAR. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 2; 
se adiciona una fracción VIII Bis al artículo 4; se reforman 
las fracciones XIX y XX del artículo 13 y se adiciona a éste 
una fracción XXI; se reforman las fracciones II y III del 
artículo 29 y se adiciona a éste una fracción IV; se reforman 
las fracciones XXV y XXVI del artículo 116 y se adiciona a 
éste una fracción XXVII, todos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las 
acciones y tomarán las medidas necesarias, de 
conformidad con los principios establecidos en la presente 
Ley. Para tal efecto deberán: 
 
I. a III. ... 
 
... 
... 
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Las autoridades de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
competencias, deberán incorporar en sus proyectos de 
presupuesto la asignación de recursos que permitan dar 
cumplimiento a las acciones establecidas por la presente 
Ley. 
 
 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los 
Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de México, 
establecerán en sus respectivos presupuestos, los recursos 
que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas 
por la presente Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 4. … 
 
I.… a la VII. … 
 
 

Las autoridades de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
competencias, deberán incorporar en sus proyectos de 
presupuesto la asignación de 
recursos suficientes, progresivos, etiquetados y 
fiscalizables que permitan dar cumplimiento efectivo a 
las acciones establecidas por la presente Ley. 
 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los 
Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de 
México tendrán la obligación de garantizar la 
inclusión de partidas presupuestales específicas 
destinadas a la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes, priorizando a aquellos en situación de 
desamparo familiar, sujetos a medidas especiales de 
protección, en acogimiento o en procesos de 
adopción, así como el fortalecimiento institucional de 
los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 
y las Procuradurías de Protección. 
 
La asignación y ejercicio de estos recursos estará 
sujeta a mecanismos de evaluación, transparencia y 
rendición de cuentas, en cumplimiento del principio 
del interés superior de la niñez y de los tratados 
internacionales aplicables. 
 
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a VII. ... 
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VII Bis. Crianza positiva: Conjunto de prácticas de 
cuidado, protección, formación y guía que ayudan al 
desarrollo, bienestar y crecimiento saludable y armonioso de 
las niñas, niños y adolescentes, tomando en cuenta su edad, 
facultades, características, cualidades, intereses, 
motivaciones, límites y aspiraciones, sin recurrir a castigos 
corporales ni tratos humillantes y crueles, salvaguardando 
el interés superior de la niñez con un enfoque de derechos 
humanos; 
 
VIII. Cultura de la Paz: … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IX. Diseño Universal: … 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Cultura de la Paz: Conjunto de valores, actitudes, 
tradiciones, comportamientos y estilos de vida que 
rechazan la violencia y previenen los conflictos a través del 
diálogo y la negociación entre las personas, los grupos y las 
naciones; 
 
VIII Bis. Desamparo familiar: Condición en la que se 
encuentran niñas, niños y adolescentes que han 
perdido a uno o ambos progenitores o se encuentran 
sin cuidados parentales efectivos, sin redes 
familiares disponibles o sin un entorno seguro para 
su desarrollo integral, ya sea por fallecimiento, 
abandono, pérdida de custodia o cualquier otra causa 
que impida ejercer el cuidado y protección 
adecuados. 
 
IX. Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que puedan utilizar niñas, niños y 
adolescentes, en la mayor medida posible, sin necesidad de 
adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 
excluirá las ayudas técnicas para niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad cuando se necesiten; 
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X.… a la XXXIII .…  
 
Artículo 13. … 
 
 
 
I.… a la XVIII. … 
 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y  
 
XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información 
y Comunicación. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
Las autoridades federales, de las entidades federativas, 
municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos 
derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sin 
discriminación de ningún tipo o condición. 
 

 
X. a XXXIII. ... 
 
Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos 
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más 
no limitativa, los siguientes: 
 
I. a XVIII. ... 
 
XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; 
 
XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información 
y Comunicación, y 
 
XXI. Derecho a la protección integral en situaciones 
de desamparo familiar; Las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en situación de 
desamparo familiar tienen derecho a recibir 
protección inmediata y especializada por parte del 
Estado, mediante medidas urgentes de cuidado 
alternativo, valoración jurídica y psicosocial, 
seguimiento individualizado y restitución de su 
derecho a vivir en familia, de conformidad con el 
principio del interés superior de la niñez. 
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Artículo 29. … 
 
 
 
 
I. Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las 
personas que deseen asumir el carácter de familia de 
acogimiento pre-adoptivo de niñas, niños o adolescentes, así 
como su capacitación; 
 
II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las 
condiciones de quienes pretendan adoptar, y emitir los 
dictámenes correspondientes, así como formular las 
recomendaciones pertinentes al órgano jurisdiccional, y 
 
III. Contar con un sistema de información y registro, 
permanentemente actualizado, que incluya niñas, niños y 
adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que 
sean susceptibles de adopción, solicitantes de adopción y 
aquellos que cuenten con certificado de idoneidad, 
adopciones concluidas desagregadas en nacionales e 
internacionales, así como niñas, niños y adolescentes 
adoptados, informando de cada actualización a la 
Procuraduría de Protección Federal. También se llevará un 
registro de las familias de acogida y de las niñas, niños y 
adolescentes acogidos por éstas. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional DIF, así como 
a los Sistemas de las Entidades y los Sistemas Municipales, 
en coordinación con las Procuradurías de Protección, en el 
ámbito de sus respectivas competencias: 
 
I. ... 
 
 
 
 
II. Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las 
condiciones de quienes pretendan adoptar, y emitir los 
dictámenes correspondientes, así como formular las 
recomendaciones pertinentes al órgano jurisdiccional; 
 
III. Contar con un sistema de información y registro, 
permanentemente actualizado, que incluya a niñas, niños 
y adolescentes en situación de desamparo familiar; a 
aquellos cuya situación jurídica o familiar permita que 
sean susceptibles de adopción; a las personas solicitantes 
de adopción y a quienes cuenten con certificado de 
idoneidad; a las adopciones concluidas desagregadas en 
nacionales e internacionales, así como a las niñas, niños y 
adolescentes adoptados. Asimismo, dicho sistema 
incluirá el registro de las familias de acogida y de las 
niñas, niños y adolescentes acogidos por éstas. 
 
Este sistema deberá permitir obligatoriamente la 
identificación de niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren en situación de desamparo familiar, con 
independencia de su situación jurídica, a fin de 
garantizar una atención integral y oportuna, así 
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No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 116. … 
 
 
I.… a la XXIV. … 
 
XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan 
acceso a agua potable para su consumo e higiene, y 
 
XXVI. Impulsar acciones para fomentar la crianza positiva 
dirigidas a quienes ejercen la patria potestad, tutela, 
guarda, custodia o cualquier persona que incida en el 
cuidado y atención de niñas, niños y adolescentes. 
 

No tiene correlativo 
 
 

como facilitar el seguimiento y evaluación de su 
situación y de las medidas de protección 
implementadas, y 
 
IV. Establecer mecanismos de seguimiento y 
supervisión de las condiciones de las niñas, niños y 
adolescentes adoptados. 
 
Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y 
locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. Garantizar que niñas, niños y adolescentes tengan 
acceso a agua potable para su consumo e higiene; 
 
XXVI. Impulsar acciones para fomentar la crianza positiva 
dirigidas a quienes ejercen la patria potestad, tutela, 
guarda, custodia o cualquier persona que incida en el 
cuidado y atención de niñas, niños y adolescentes, y 
 
XXVII. Implementar mecanismos para la 
identificación, registro, seguimiento y atención 
integral de niñas, niños y adolescentes en situación 
de desamparo familiar, a través de sistemas de 
información interoperables y permanentemente 
actualizados, coordinados entre las Procuradurías de 
Protección y los Sistemas DIF, con el fin de 
garantizar su derecho a la protección, al cuidado 
alternativo, a vivir en familia y a la restitución 
oportuna de sus derechos, asegurando en todo 
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momento el interés superior de la niñez y la 
confidencialidad de sus datos personales. 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 
armonizar su legislación, reglamentos y demás 
disposiciones normativas, conforme a lo establecido en el 
presente Decreto, en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días naturales contados a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERO. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, en coordinación con el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, deberá 
incluir en el próximo Programa Nacional de Protección de 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes una línea 
específica de acción dirigida a la atención integral de niñas, 
niños y adolescentes en situación de desamparo familiar. 
 
CUARTO. La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y las legislaturas de las entidades federativas 
deberán prever en el Presupuesto de Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal siguiente a la entrada en 
vigor del presente Decreto recursos específicos para la 
implementación de las disposiciones contenidas en esta 
reforma, con especial atención a las acciones de protección, 
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acogimiento, adopción y seguimiento de niñas, niños y 
adolescentes en situación de desamparo familiar. 
 
QUINTO. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia y los Sistemas Estatales para el Desarrollo 
Integral de la Familia, en coordinación con las 
Procuradurías de Protección, deberán actualizar sus 
lineamientos, protocolos y sistemas de información para 
incorporar el enfoque de atención a niñas, niños y 
adolescentes en situación de desamparo familiar, en un 
plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

Irais Soto Glez. 
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